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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 455 

 

 

Chiriguaná, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA DE LAS NIEVES SIERRA HERRERA 

CONTRA MUNICIPIO DE ASTREA. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2021-00050-00. 

 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Visto que la parte demandante no subsanó dentro del término legal otorgado para tal fin, 

las deficiencias señaladas en la presente demanda mediante Auto Nº 245 del 6 de abril de 

2021, este Despacho ordenará su rechazo.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná-Cesar, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. Rechazase la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de esta providencia. 
 

SEGUNDO. En firme este proveído, devuélvanse los anexos de la demanda, sin necesidad 

de desglose y archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

Firmado Por: 

 

Magola De Jesus Gomez Diaz 

Juez 

Laboral 

Juzgado De Circuito 

Cesar - Chiriguana 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0cea382d409c116bbc0fa25181e19b073a88b74ed34d066d37381f68e906bd7c 

Documento generado en 05/08/2021 06:03:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co

